
TJA
TRIBUNAL DE JUSTICIAADIVINISTRATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS

EXPED I ENTE: T J Al 1?s l38O / 2019

ACTORA:
Defensores del Sueto en Ttaltenango, 4.C., por

conducto de   , €fl su

carácter de aqodgrqdo legat.

AUTORIDAD DEMANDADA:
Secretario de Desarrolto Urbano y Obras Púbticas

dèt Municipio de Cuernavaca, Morelosl y otras.

.TERCERO INTERESADO:
  .

MAGISTRADO PONENTE:
 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA:

  

CONTENIDO:
Antecedentes
Consideracio nes J uríd icas

Competencia -----
Desistimiento
Sobreseimiento

Parte dispositiVâ ---=---

Cuernavaca, Moretos a catorce de octubre del dos mil veinte.

Reso[ución definitiva dictada en los autos deI expediente

n ú mero T J Al 1?S | 38O I 2019.

Antecedentes.

1. DEFENSORES DEL SUELO EN TLALTENANGO, 4.C., por

conducto de   , en su carácter de

apoderado lega[, presentó demanda e[ 20 de noviembre de 2019,

se admitió et 10 de diciembre de 2019.

1 Nombre correcto de acuerdo a[ escrito de contestación de demanda visible a hoja 76 a 108 det proceso'
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EXPEDTENTE r J Al 1tS I 380 / 2019

Señató como autoridades demandadas:

a) SECRETARIO DE DESARROLI-O URBANO Y OBRAS
pÚeLIcns DEL MUNICIPIo DE cUERNAVACA,
MORELOS.

b) SUBSECRETARíA óE OESARROLLO URBANO CON
ADSCRIPCION A.L¡ SEçFETÔRíA DE DESARROLLO
URBANO Y. OBRAS RÚBLICNS DEL
AYUNTAMIENTO MUNICIPAL -DE CUERNAVACA,
M O RELO52.

C) DIRECTOR EE LICENCIA5' P5 CONSTRUCCIÓN
CON ADSCRIPCION A LA SECRETARíA DE

DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS DEL
AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE CUERNAVACA,
M O RE LO53.

Como acto impugnado:

l. "Lo es, la Licencio de Construcción, de 9 de octubre de 2019,
con número de Folio 9, Expediente
Ad m i n i strativo     

Como pretensión:

"1) La Cancelación y/oNutídad"de'la Liieneío de Construcción,
de 9 de octubre

 
de 2079,
Expediente

con número de Fotio
Administrativo 

2. Las autoridades demandadascompareciero"n a juicio dando
contestación a [a demanda promovida,en su contra.

3.     terceroin,ter.esado
compareció a juicio dando contestación a [a demanda de [a parte
actora.

4. La parte actora desahogó ta vista dada con [a contestación
de demanda, amptió su demanda, sin embargo, no se admitió

2lbidem
3 lbidem
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TRIBUNAL DE

orque no se configuró ninguna de las hipótesis que establece e[

DELESTADO DE MORELOS A Tt ícuto 41, de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos.

5. La parte actora por escrito registrado con eI número 1549,

consultabte a hoja 233 y 234 det proceso, se desistió de [a

demanda, prbmovidä en contra de las autoridades demandadas,

por [o que se ordenó ratificar el' escrito.

6. La parte actora por comparecencia det 07 de septiembre de

2020, se desistió de [a demandada y de ta acción en contra de las

autoridades demandadas, por [o que se ordenó turnar los autos

para resotver [o que a derecho corresponda.

consid eraciones J uríd icas.

Com Þete ncia.

7. Este Tribunat de Justicia Administrativa del. Estado de

Moretos es competente para conocer y fatlar [a presente

controversia en términos de [o dispuesto por los artícutos 1 16

fracción V, d. lq Constitución Potítica de los Estados Unidos

Mexicanos; 109 Bis de [a Constitución Política del Estado Libre y

Soberano de Moietcis; .1,3 fracción lX,4fracción lll, 16, 1B inciso

B), fracción ll, inciso a), de ta Ley Orgánica det Tribunal de Justicia

Administrativa de[ Estado de Moretos; 1, 3, 7, 38, fracción l, 85,

86, 89 y de,más retativos y apticabtes de [a Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos.

Desistimiento.

g.  , en su carácter de apoderado

tegal, de [a parte actora DEFENSORES DEL SUELO EN

TLALTENANGO, A.C., por comparecencia del 07 de septiembre

de 2O2O consul.tabte a hoja 254 y 255 vuelta del proceso, se

desistió de [a demandada y de [a acción en contra de las

TJA
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autoridades

URBANO

demandadas SECRETARIO

Y OBRAS PÚELICNS DEL

DE DESARROLLO

MUNICIPIO DE
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CUERNAVACA, MORELOS; SUBSECRETARíN OE DESARROLLO
URBANO CON ADSCRIPCION A LA SECRETARíA DE
DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚELICNS DEL
AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE CUERNAVACA, MORELOS; Y
D IRECTO R D E LICENCIAS DE CO NSTRU CCIÓ rr¡ CON
ADSCRIPC¡Óru A LA SECRETANíN OE DESARROLLO URBANO Y
OBRAS PÚELICRS DEL AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE
CUERNAVACA, MORELOS.

9. Et desistimiento en e[ juicio de nutidad impl.ica un
desistimiento de [a acción y, por end.e, e[ desistimiento de ta
acción tiene por objeto dar por terminada [a retación jurídica
procesaI existente entre las partes, vo[v.iendo las cosas
jurídicamente aI estado que guardaban antes de [a presentación
de [a demanda, sin e[ pronunciamiento de una sentencia que
dirima [a controversia, es decir, sin determinar [a procedencia o
improcedencia de las acciones ejercitadas, por [o que no se define
eI derecho en disputa, ya que se trata de [a renuncia de [a acción,
por parte de [a actora.

A [o anterior sirve de orientación el. siguiente criterio
ju risprudencia [:

DESISTIMIENTO DE LA NCCIÓru DE AMPARO. SUS
coNSEcuENctAs. E[ desistimiento de ta acción de amparo
consiste en ta declaración de voluntad det quejoso de no
proseguir con eI juicio, et cua[, debidamente ratificado,
contleva emitir una resotución con [a que finatiza [a instancia
de amparo, independientemente de [a etapa en que se
encuentre (desde e[ inicio det juicio h3stg antes de que cause
ejecutoria [a sentencia que se dicte) y sin necesidad de
examinar los conceptos de viotación o, en su caso, los
agraviosa.

a Amparo directo 41l2014. Asociación sindicat de sobrecargos de Aviación de México (A.s.s.A.). 3o de octubre de2014' unanimidad de cuatro votos de tos Ministros Atberto Pérez Dayán, José Fernando Franco González sa[as,Margarita Beatriz Luna Ramos y Luis María Aguitar Morales. Ausente: í.rjio n-. v.tt, Hernández. ponente: AtbertoPérez Dayán' secretario: Jorge Antonio veJina Gaona. Amparo directo en revisión 1377/2o15.Atfa New Lifelnternational, S.A' de C'V 13 de mayo de 2015. cinco votos de tos Ministros Eduardo ¡¿ea¡na ¡¡or. ¡., ir.n N. SitvaMeza' José Fernando Franco González 5alas, Margarita Beatriz Luna narnos y Atberto pérez Dayán. ponente:
Eduardo Medina Mora l. secretaria: Paola Yaber coionado. Amparo d'recto en revisión 1551/2o15.Distr¡buidoraTeyvi, s'A' de c'V' B de jutio de 2015. cinco votos de tos Ministros Eduardo Medina Mora f., Juan N. sitva Meza,José Fernando Franco González Salas, N4argarita Beatriz Luna Ramos y Atberto pérez Dayán. ponente: EduardoMedina Mora l' Secretaria: Mirostava de Fátima 

{t_c1yae Escalante. Ampr- .n revisión g2g/2015. cajemeProductos Pecuarios, s.A. de c.V' 1o de febrero de 2016. unanimidad de clatro votos de los Ministros EduardoMedina Mora l', Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco Gonzát.t s.tæ y Margarita Beatr¡z Luna Ramos.Ausente: Atberto Pérez Dayán. Ponente: Eduardo Medina Mora L secretaria: ¡,tirostava de Fátima Atcayde
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Sobr to

10. Atendiendo a [o dispuesto por eI artícuto 38, fracción l, de

la Ley de Justicia Administrativa deI Estado de Moretos, que a [a

letra dice: "Artículo 38.- Procede el sobreseímiento del juicio: t.- Por

desistimíento del demandonte o solicitante. Pora que proceda el desistimiento

deberá ratificarse ante lo Sala det Tribunal", se decreta eI

sobreseimiento del presente juicio promovido por DEFENSORES

DEL SUELO EN TLALTENANGO, 4.C., por conducto de 

) en su ca-rácter de apoderado tegat.

A [o anterior sirve de orientación e[ siguiente criterio
jurisprudenciat:

DESISTIMIENTO DE LA DEMANDA DE AMPARO. PUEDE

MANIFESTARSE EN CUALQUIERA DE LAS INSTANCIAS DEL

JUICIO, MIENTRAS NO SE HAYA DICTADO LA SENTENCIA

EJECUTO'RIA: De acuerdo con [o dispuesto en eI artícuto 107,

fracción l, d.e la Constitución GeneraI de [a Repúbtica, [a

vgtuntad para promover e[ juicio de amparo es un principio

fundamentat, de inôdo que siempre debe seguirse a instancia

' de parte agràviada, de ahí que pueda, vátidamente, desistir en

ôsrálquìer momento con ta sola dectaración de su votuntad. Lo

anterior se. encuentra reconocido en el' artícuto 74, fracción l,

de l,a Le¡ldg {mparo; que'estabtece como una de las causas de

sobreseimiento en e[ juicio e[ desistimiento de [a demanda, que

para [a misma disposición constituye una abdicación o

renuncia- Qet.5Ujeto a que e[ órgano de control constitucional

ejef:za su attividad jurisdiccioná[ en un caso concreto y

determinado, impticando et desistimiento de ta demanda. Por

consiguiente, eI desistimiento ratificado por eI quejoso,

actuatiza ta hipótesis prevista por e[ mencionado artículo 74,

fracción l, a pesar de que se haya externado ante e[ a quo y con

posterioridad a [a fecha en que éste dictó [a resotución de

primera instancia e inctuso, a que en contra de talfatlo se haya

interpuesto e[ recurso de revisión, porque e[ quejoso conserva

su derecho para desistir de [a demanda en e[ momento en que

TRIBUNALDE

DEL ESTADO DE N/ORELOS
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Escalante. Amparo en rèvisión 'lq6ri/ZnlS. Luz Elena García Díaz. 
.l 

de junio de 201 6. Unanimidad.de cuatro votos

de tez Satas Y Atberto

Pé aria: Dian,a Cristina

Ra Fuente: Gaceta det

se '/J' 82/2016 (1oa')

página: 462Aprobada por la Segunda Sala {e esle Attq Tribunal, en sesión privada del veintidós de junio de dos

miidieciséis. lsta tes¡i se pubtiió e[ viernes 8 d.è ¡utio de Zot6 a tas 1Ó:15 horas en e[ Semanario JudiciaI de la

Federación y, por ende, se considera de apiicación obtigatoria a partir del lunes 'l 1 de jutio de 2016, para los

efectos previstos en e[ punto séptimo de[ Acuerdo General Plenario 19/2013.
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[o considere conveniente a sus intereses, y et órgano de control
constitucionaItiene e[ deber de aceptar esa renuncia.s

Pa rte d ispositiva.

1 1. Se decreta e[ sobreseimiento detjuicio.

N otifíq uese persona [mente.

Resolución definitiva emitida y firmada por unanimidad de votos
por los lntegrantes det pteno det TribunaI de Justicia
Administrativa det Estado de Morelos, Magistrado presidente
LíCCNCIAdO CN DCTCChO    TitU[Ar dC
[a cuarta sata Especiatizada en Responsabitidades
Administrativas.; Magistrado  , Titutar de [a
Primera sata de lnstrucción y ponente en este asunto; Magistrado
Licenciado en Derecho   , Titutar de [a
segunda sata de lnstrucción; Magistrado Doctor en Derecho

  , Titular de [a Tercera sa[a de
lnstrucción; Magistrado Maestro en Derecho 

 , Titular de ta euinta sala Especializada en
ResponsabiIidades AdministrativasT; ante ta Licenciada en
Derecho   , secretaria GeneraI de
Acuerdos, quien autoriza y da fe.

T DE LA C A SALA ESPECIALIZADA EN
RES PO NSABI LI DAD ES AD M I N ISTRATIVAS

s Amparo en revisión 3496/97. Roberto Gonzátez Beierra. 25 de febrero de 1998. cinco votos. ponente: Juan DíazRomero' Secretario: Arm-ando cortés Gatván. Amparo en revisión i464/9g. Jorge Andrés Garza García. 21 deagostc de 1998. unanimidad de cuatro votos. Ausente: Mariano nzueta ci:itrónl po"""i.,lr* Jäi'nor"ro.
Secretario: José Luis Gonzátez. Amparo en revisión 273/gg. Francisco Alatorre Urtuzrjástegui. 1 2 de mayo de 1 999.unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente Aguinaco Atemán. ponente: Juan Díaz Romero. secretario:Armando Cortés Galván. Amparden revisión 'lzgs/gg. Aria María Castettðn Romero. g de octubre de 1999.Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Mariano Azueta G
suptido por Juventino V. Castro y Castro. Secretaria: C
Banco RegionaI de Monterrey, S.A., lnstitución de Banca
Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretario: Fràncisco
Po privar
Ep risprudencia, Fu iat de ta Federación y
su
6 E 

n' Tesis: Za'/l'l
rribunarde rusticia Administrativa der Estado o. rt,r":.[rl'ål;ï::ï ;å1iî".'¡;:åXä
Oficia[ "Tierra y Libertad', número 55.14.
7 lbíden.
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MAGI DO NENTE

TITULAR DE LA PRIME E INSTRUCCION

TITULAR DE LA S I NSTRUCCI ON

TITULAR DE LA TERCERA E INSTRUCCION

MAGIS

TRIBUNAL DE JUSTICIAADI\4INISIRATIVA

DEL ESTADO DE Ni|ORELOS
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TITULAR D

RESPO

Administrativa del Estado de Morelos, C

expediente número TJ Al 1?S I 38O | 2019
EN TLALTENANGO, 4.C., Por conducto d

ESPQUINTA SA

relativo al
Que [a presente hoja de firmas,
juicio administrativo, promovid

ECIALIZADA EN

STRATIVAS

ata
r DEFENSO

rado [, en

BILIDADES

SE ACU RDOS

La Licenciada Secretar¡a Generat de Acuerdos deI Tribunat de

e   , en su

det SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS DEL MUNI

otras, misma que fue aprobada en pteno del catorce de octubre del dos

R

SUELO

MOR v
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